
NUM. 301.'—LUNÉS 18 ÚU DICIEMBRE DE 1899.

-si:

DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1? 1^3 leyes o Migaria en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, à toa vieinta diAa de su prowalgacion. si 
®ü QÍlaá no as Aispusi^so atr^i coau, .So,binionAo h^ebu la prC" 
ï^ulgaui^n el dia ou quo termina la iaaei’cióa Jô la ley en la 
®«c«if( ofidai.

An. 2. ‘ Lu ignorancia de las is^’cs, no excusa de su emii- 
Plimieuto.

Art. S.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di.s- 
Puiereu lo contrario. {Código,aml v-i/'nle}.
„ El Real decreto do 4 de Pinero de 1883 y la Real Orden de 
«de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 
eiçuea provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
^fitura siu que lus rematantes pro.scuten 103 recibos us haber 
sati-sfecho Ms darechoS de iuserción de Jos anuncios de su- j 
'‘aslas en la G'uc M de Mairid y Bolstî-n Oficial. j

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

> En CÓRDOBA P ©set*#

Un mes................................. 3
Trimestre8 25
Sbi.3 meses........................16 00
Ünano33

iFdFKA PK CÔnpüBA F asotaj

Un mes,.........................4
Trimestre.............................'i "^
Sois meses98 50
Vn oBo.. ' -45

Xùi^ero euellOj ^4/) eéniiníó^ d^ peseta.
Sô publica todos loa -lias, excepto 103 Domingos.

MOTA IMPORTANTE.—Inmodi.atujnento que los eoSores 
Alcaldes v Secretarios reciban esto BoóisTÍ» dispond'áu que so 
fije un ejiímplm* en el sitio de cóstumbré, donde parmaneccrá 
Imata el recibo del número si^utonte.

Las Leyes. Órdenes y anuncios que ea manden publicar en 
los jSnl^dirtea Ofoinles) se han do remitir ql Jido politico respec
tivo, por cuyo conducto an pasarán álo.s editores de los men
cionados portódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, da 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretorios cuidarán bajo su más eatrech» res

ponsabilidad,, de conservar los húmeros 'le este Boletín, colec
cionados pará su encuademneión, que deberá verificar so al 
Hnal de.rada año.

AiivKKTFNcrA. Gonfurmo con la condición •L* dal pliego 
qUe ha servido de base para ¡a subasta, no se insertará ningún 
edicto ó Anuncio que sea áínslancia de parto sin que abonen 
los interesados el importe do su publicación, ó garanticen oí 

ago. á razón de 25-neaíímoa por linea ó paite de ella, y la 
venta de númeroM suelto.-^ á 40 céntimos.

f
b

-PARTE OFICIAL.

Pr¡sií8!iEi3 leí Comeio de Hiiistnis
CUflceía del día 16 de Diciembre.)
WS. MUI, el Key j la Kcí«« 

h«gcu(e (q. o, g.) y ,<«g;M»- 
^tt Steal Vamllba coiiíiiiiian 
*** esta forte sin u«vc(3ail 
®*t gil Itiiportantc Mt«ln<l>

iííaisterio de la Gtlieraítiía
REiVL ORDEN

Lino. Si'.: Para cumplimentar lo 
’^Wqosto en el Real deertto de 30 de 
^^oviembro último, referente ú la cir- 
^dlacióu por el correo de valores en 
.Metálico desde 1.“ de Febrero pró- 
^iiiio;
. ^- M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
Nombre la Reina Regente del Reino, 
’conformi¿TjQygQ con lo propuesto por 
^ía Dirección general, se ha servido 
Aprobar la adjunta instrucción para 
®^ planteamiento de dicho servicio.

^e Real orden lo digo á V. 1. para 
^h Conocimiento y demás efectos. Líos 
fiiiarde & V. X. muchos años. Madrid 
® ^e Diciembre de 1899.-—E. Dato.
^^^ Director general de Correos y Te- 

légrafoa.

^^^i'uceiónpara el sei'oido de «vido- 
^'^^ en metálico» confiados al correo.
Articulo Í." A partir desde 1.” de, 

febrero próximo, tod.as las Adminis- 
oraciones principales y subalternas 
^e Correos y las Carterías rurales de- 
^^ván expedír, citcoíar y entregar 
^os certificados con valores en inctá- 
^vo tme gg jgg presenten, en las con- 
^Miones quo expresa ésta instrúceión- 

,^a las'pob'aciones donde no hubie-, 
*® oficina,^ de Correos,, los 'peatones 
Prestarán este servicio err la forma 
W establece el núm. G." del articulo 

371 del reglamento de 7 de Junio de 
1898.

Art. 2.” Los valores en metálico 
se preseutaráu al correo dentro de 
sobres especiales, aprobados por la 
Dirección général del ramo, la qué 
facilitará á todn.s las oficinas el co
rrespondiente modelo.

Art. 3.“ Los sobres con valores 
en metálico deberán estar cerrados 
con goma y llevar en el reverso no 
sello sobré lacre con iniciales, nombre 
completo á razón social, que sujete 
toda-s Ias .solapas y el precinto.

Art. d.® El expedidor de un envío 
de esta clase consignará eu la parto 
superior del anverso la indicación 
«valores en metálico», y debajo, en 
letra y en guarismos, la cantidad en 
pesetas que contenga, «o admitiéndo- 
se eu éstas expresiones, enmiendas, 
raspaduras ni iuterliueados, aunque 
traten, de salvarse por medio do nota.

Los sellos de Correos que represen
ten los derechos de franqueo y certi
ficado sG adherirán ai anverso del so
bre de forma que aparezcan separa
dos entre si y de los bordes del objeto.

Art, 5.“ Los envíos con valores 
en metálico no podrán pesar más de 
300 gramos.

Cuando excedan de este peso ó de 
50 pesetas la declaración consignada 
en el sobre, ó carezcan los objetos de 
alguna de las condiciones exigidas eu 
esta instrucción, la oficiua de origen 
deberá rechazarlo.s.

Art. 6.’ Cunndo las oficinas de 
tránsito y destino adviertan qué un 
envío de esta clase adolece de algún 
defecto de los consignados en el pá
rrafo segundo del artículo anterior,, 
no interrumpirán él curso del objeto,! 
pero participarán el error advertido; 
á la oficina más próxima al punto de, 
destino para que, recogiendo el sobre 
después de recibido y abierto por el 
destinatario, 16 remita con las debi
das explicaciones à la' Dirección ge
neral.

Arf. 7,“ Las oficinas de origen 

consignarán en el anverso do los en
víos con metálico las iniciales ó ins
cripción del sello con que se hubieren 
lacrado. Si las iniciales estuvieran 
enlazadas se unirán con un trazo ho
rizontal.

Estas mismas índicaciones, y la 
cauLídad declarada, serán anotadas 
en el resguardo pura el expedidor.

Art. 8.° Los certificados con me
tálico sa inscribirán eu los misúios li
bros y hojas que los certificados or
dinarios, y circularán eu unión de és
tos, pero con-signando eu la casilla de 
observaciones la indicación V. M., la 
cantidad declarada y las iniciales dal 
lacre.

Art. 9.’ La entrega de los envíos 
con valores eu metálico se hará.eii 
iguales condiciones y con las mismas 
formalidades que la de los certifica
dos ordinarios, consignando eu el 
asiento que haya de firmar el desti- 
uutario las indicaciones á queso re
fiere el artículo anterior.

Art. 10, El destinatario de un cer
tificado con valores en metálico po
drá examinarlo exteriormente antes 
de firmar el recibo, pero no abrirlo 
sin que preceda este requisito. Cuan
do por entender que ha sido fractura
do 01 objeto se niegue el destinatario 
á firmar el recibo, se abrirá aquél, 
con el cuidado necesario, ante el Jefe 
de la oficina y cu presencia de dos 
testigos', haciendo constar en un acta 
cuantas particularidades ofrezca. Sí 
el contenido resultara menor que la 
declaración, se remitirán eb sobre y 
el acta ála Dirección general, entre- 
gándosé los valores hallados al inte
resado, mediante resguardo en que 
coirston Ia clase y valor de la moneda.

Si la entrega se intentase por car
teros distribuidores ó peatones, ante 
la negativa del destinatario devolve
rán ér objeto al Administrador de Co
rreos de la localidad, ó A la oficina 
más próxima, para el cumpliiniento 
de lo que dispone el párrafo nuterior.

iirt. 11. La Administración, eu 

caso de extravío de un certificado cou 
valores en metálico, abonará al im
ponente, ó á petición de éste al desti
natario, una cantidad igual á la de
clarada, Eu el caso de sastraccióu de 
todo ó parte del contenido, con frac
tura doi sobre, apreciable al exterior, 
la iudemuización será igual á la dife
rencia entre la cantidad declarada y 
la que se eucueníre en eísobre,

Árt. IS. No obstante lo dispuesto 
en el artículo precedente, la Admi- 
uistración. no será responsable do los 
valores cu metálico confiados ai co
rreo:

1 .® Cuando la pérdida haya sido 
ocasionada por fuerza mayor.

2 .” Cuando la declaración de los 
valores sea fraudulenta, por haberse 
demostrado que el sobre los contenía 
en menor cantidad que la cousíguada 
eu la cubierta.

3 .® Cuando el destinatario haya 
firmado el Recibí conforme.

4 .® Cuando el sobre, al ser entre
gado, no ofrezca señales exteriores de 
fractura,

5 .’ Cuando no se liaya formulado 
la reclamación ó petición de noticias 
del certificado dentro del plazo de un 
raes, contado desde la fecha del res
guardo, si aquél hubiera debido cir
cular entre oficinas de la Península, 
islas Baleares, posesiones, del Norte 
de África y Agencias españolas do 
Marruecos, ó do tres meses si se hu
biesen cambiado entre las expresadas 
oficinas y las del archipiélago Ca
nario.

Art. 13. Una-vez abonada la in
demnización, el Estado subroga eu to
dos sus derechos al propietario de los. 
valores.

Árt. 14, Seníu aplicables á esta 
clase de correspondencia las disposi- 

■ cienes vigentes respecto á los certifi
cados sin declaración de valor, en 
cuanto no se opongan á las anteríor- 
raente expresadas.

Art, 15.: Todas las oficinas de Co
rreos lievaráu un estado diario en que
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consignen el número de loa certifica
dos con valores en metálico nacidos 
en la localidad, la cantidad declarada 
en ellos y el importe de los derechos 
de franqueo y certificado que hayan 
devengado. Estas relaciones, cuyos 
datos se totalizarán el día último de 
cada mes, serán remitidas el primero 
del siguiente por las carterías y su
balternas á las principales, y por és
tas, con eí resumen de la provincia, á 
la Dirección general dentro de los ocho 
días siguientes.

En el estado á que se refiere el pá
rrafo anterior consignarán también 
las oficinas los certificados de esta 
clase que les presenten los peatones y 
por los cuales expidan aquéllas res
guardos definitivos.

Los Administradores ambulantes 
tornarán nota de ¡os resguardos que 
expidan en el caso á que se refiere el 
párrafo anterior durante la expedi
ción, y terminada ésta, entregarán ó 
remitirán aquellos datos á la ofici
na fija de que dependan para que fi
guren en la relación de ésta con la 
indicación de «ambulante» en la ca
silla de observaciones.

Madrid 9 de Diciembre de 1899 — 
Aprobada por S. M.—Dato.

(“0 acetas del día lÜ.)

Gobierno civil DE LA
PKOVIIíOA SŒ CORDOBA

Circular mtm. 3675
La Comisión provincial, en sesión 

celebrada el día 13 del actual, acordó 
que las sesiones ordinarias par¿i el 
despacho de Jos, asuntos administrati
vos de su competencia, se celebren 
durante el presente mes en los dla.s 
1.3, 14, 16, 16, 19, 20, 21 y 22.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para el general conoci
miento.

Córdoba 15 de Diciembre de 1899. 
—El Gobernador, Manubl DE Monti.

JEFATOROE MINAS
Kúm. 3660

Número del expediente 4.223
Don Tomás Merino y Borres, Ingeniero Jefe 

del Distriro Minero da Córdoba.
Hago saber: que por D. Pablo Nin- 

nis, vecino de Córdoba, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro
vincia una instancia, fecha 14 de No
viembre de 1899, solicitando se con
cedan noventa y nueve pertenencias 
para la mina denominada «Margari
ta»,de mineral de hulla, sita en el tér
mino de Belmez y paraje llamado 
Llanos del Antolín y Nava Pandero, 
quo linda por N. 0. y N. E. con terre
no franco; por S. 0. con las minas de
nominadas El Herrero y Las Mucha
chas y Las Muchachas Segundas; cu
yo registro le ha sido admitido por 
decreto del sefior Gobernador de 22 
de Noviembre de 1899, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
el mismo que sirvió para demarcar 
la mina titulada Las Muchachas, se- 

fialado por un mojón situado en el ex
tremo E. de la boca de un pozo hun
dido relacionado por dos visuales di
rigidas desde él, la primera á la se
rial geodésica del pe0ón de Peñarroya 
en dirección N. 36’ 0. y la segunda al 
mojón Sierra Bollera en dirección S. 
10” 15‘ E. Desde el punto de partida 
se medirán 6 metros en dirección N, 
39” 0.; desde este punto y á los 16 me- 
íro.s en dirección E. 39’ N. so encon
trará la línea NE, de la mina La.s Mu
chachas donde se colocará el primer 
mojón de esta mina; de 1." á 2." 200 
metros al E. 39” N.; de 2.* á 3,* 100 
metros al S. 39’ E.; de 3.“ á ■+/ 200 
metros al. E. 39’ N.;de 4.* á 5.’' 400 
metros al N, 39” 0.; de 5.”" á 6.'‘ 100 
metras al 0. 39” S.; de 65 á 7.’ 1,100 
metros ai N. 39” 0.; de 7.’ A 8,'‘ 200 
metros al 0, 39’S.; de 8.® á 9.“" 100 
metros al N. 39’ 0.; do 9.’ á 10.® 200 
metro.s al 0. 39” S.; dé 10.® á 11.® 
1.100 metros al N. 39” 0.; de 11.® á 
12.® 300 meti-os ai 0. ,39" S,; de 12,” á 
13,® 1,200 metros ai S. 39” E., de 13,® 
á 14,® 300 metros al E. 39’ N,; de 14.® 
á lo.' 1.000 metros al S. 39” E,; de 
15.® á 16.® 10'i metros al E. 39’ N,, y 
de la 16.® resultarán 1,000 metros pa
ra cerrar el perímetro de las noventa 
y nueve pertenencias que se solicitan, 
ocupando el terreno comprendido de 
la mina caducada titulada Segunda 
Gran Vía.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término do se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 14 de Diciembre de 1899. 
—El Ingeniero Jefe: P. A,, Antonio 
María Vázquez.

NÙUL S6Ci

Número del expediente 4.224
Hago saber: que por D, Baltasar 

Llamas de Acha, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 14 de Noviembre de 1899, solici
tando se concedan doce pertenencias 
para la mina denominada «La Jari
lla», de mineral hierro, sita en el tér
mino de Córdoba y camino de la Gor
goja que vá á Pedrejas; lindante al 
Este y Norte con posesión llamada 
Don Sancho, que es propiedad de don 
Pedro Varela, y ai Sur y Oeste con 
posesión llamada La Jarilla, que per
tenece á los herederos de la Marque
sa de Guadalcázar; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 15 de Noviembre 
de 1899, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida una calicata hecha 
en dicho camino de la Gorgoja á 100 
metros poco más ó menos del barran
co ó cañada de la casa de Don San
cho. Desde dicha calicata se medirán 
150 metros en dirección Norte, y otros 
ISO en dirección Sur; 200 metros en 
dirección Este, y otros 200 en direc
ción Oeste, formando así un rectángu
lo de 400 metros de largo por 360 de 
ancho, que mide la superficie de las 
doce pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se

ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 14 de Diciembre de 1899. 
—EI Ingeniero Jefe: P. A,, Antonio 
María Váquez,

Núm. 3662
Número del expediente 4.226

Hago saber: que por D. Francisco 
Muela y Aranda, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 16 de Noviembre de 1899, solici
tando se concedan veinte y dos per
tenencias para la mina denominada 
«Cecilia», de mineral de cobre, sita 
en el término de Villaviciosa y sitio 
denominado Panderones de Labramo- 
na y terrenos de la propiedad de don 
José Escobar, llamado La Tejera, y 
do D. Pedro Cantador, llamado Los 
Borres; lindando al N. con la Tejera; 
al E. con Los Borres; ai 8. con el río 
Guadiato y la mina Virgen del Car- 

■ men Segunda, y ai 0. con dicho río; 
cuyo registro le lu sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 18 
de Noviembre de 1899, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente de.signa- 
ción: Se tendrá por punto de partida 
la quinta estaca de la mina de cobre 
titulada Virgen del Carmen Segunda, 
número 3.462. A partir de referido 
punto se medirán 1,100 metros en di
rección E. 24" N, y se colocará la 1.® 
estaca; de 1.® á 2,® se medirán 200 
metros en dirección S, 24” E,; de 2,® á 
3,® 1.100 metros en dirección 0. 24" 
S. y se colocará la 3.®, y de 3.® se me
dirán 200 metros al N. 24“ 0., llegan
do al punto de partida, cerrándose el 
perímetro de las veinte y dos perte
nencias solicitadas.

Lo quo se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 14 de Diciembre de 1899. 
—El Ingeniero Jefe: P. A., Antonio 
María Váquez.

.\'úm. 3663
Número del expediente 4.221

Hago saber: que por D. Pablo Nin- 
nis, vecino de Córdoba, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro
vincia una instancia, fecha 14 de No
viembre de 1899, solicitando se con
cedan treinta pertenencias para la 
mina denominada «San Pablo», de 
mineral de hulla, sita en el término 
do Belmez y sitio conocido por Hoyo 
de la Boza, que linda al S. con las 
Mesas; al 0. con el arroyo de las Pi
nillas; por N. con Barranco hondo, y 
al E. con terrenos particulares; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 22 de 
Noviembre de 1809, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida el mo
jón más al N. de la mina El Herrero 
segundo. Desde el punto de partida so 
medirán 200 metros al N. y 0. y se 
colocará la primera estaca; de pri

mera á .segunda se medirán 300 me
tros al N, E. y segunda; de segunda 
se medirán 1.000 metros al 8. E. y se 
colocará la tercera; de tercera al 
S. 0. se medirán 300 metros y se co
locará la cuarta, y de esta 800 me
tros para cerrar el perímetro de las 
treinta pertenencias que se solicitan, 
ocupando este registro el mismo te
rreno do la mina caducada que se de
nominó Los Millones.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 24 delà 
ley, los que se crean con derecho pa
^^^ ®E0,

Córdoba 14 de Diciembre de 
—El Ingeniero Jefe: P. A-, Antonio 
María Vázquez.

Núm. 8664
Número del expediente 4.214

Hago saber: que por D. Manuel 
Castroverde y García, vecino de Cór 
doba, représentante do D. Julián Gi 
ménez Cordón, se ha presentado en ® 
Gobierno civil de esta provincia una 
instancia fecha 7 de Noviembre o 
1899, solicitando se concedíin quinee 
pertenencias para la miua denomiua 
da «Regla», de mineral de hierro, sita 
en el término de Montoro, y eu el P® 
rugo nombrado Hoya del Carrascal 
de la propiedad de la excelentísima 
señora Duquesa de la Vega del pozó, 
y lindando con todos rumbos cou 
mismo terreno; cuyo registro le ^® 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 16 de Noviembre
1899, salvo mejor derecho, bajo la =**' 
guiente designación: Se tendrá P®^ 
punto de partida la estaca novena ó 
registro demarcado «La Valverde» 
número 3.993, desde eí cual se w® ' 
rán 57 métros en dirección E. 40 
y se fijará la primera estaca; des 
esta 4u metros al S, 40” E., la 
da; desde esta 200 metros al S' ^j 
N., para la tercera; desde esta 700 a 
N. 40” 0., para la cuarta; desde es 
100 metros 0. 40” S., para la qu‘”^J^ 
desde esta 100 al N. 40" 0., par^-JJ 
sexta; desde esta 100 metros al 0- 
S., para la séptima, y desde esta a 
primera 760 metros al S. 40” E-j ®*’^ 
lo que se cierra el perímetro do í®® 
quince hectáreas que se solicitaUj ** 
que tendrán próxima por S. E. “J^’^ 
mina «La Valverde», v por N, E- 
nombrada «La Gálvez», núm-

Lo que se publica de orden del ®® 
ñor Gobernador por medio de o^ 
edicto, para que en el término de 

reéla*senta dias puedan producir sus ^^ 
maciones, conforme ai articulo 24
la ley, lo.s que se crean con derec
paraeilo.

Córdoba 6 de Diciembre de ISSA
EI Ingeniero Jefe: P. A., Antonio N" 
ría Vázquez,

Núm, 3365
Número del expediente 4.222

Hago saber: que por D. Pablo N''®^ 
nis, vecino de Córdoba, se ha près®® 
tado en el Gobierno civil de esta pf 
víncía una instancia fecha 14 de 
viembre de 1899, solicitando se c®^^ 
cedan treinta pertenencias pant 
mina denominada «San Nono», d®
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aeral de hulla, sita en el término de 
Belmez^ y sitio conocido por la Boza, 
Que linda al S, con las Mesas, al 0. 
COU el Arroyo de las Pinillas, al N. 
con Barranco hondo, y al E. con te
rrenos particulares; cuyo registro le 
13a sido admitido por decreto del se- 
fior Gobernador do 22 de Noviembre 
de 1899, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el mojón N, E. de la 
Utina que so denominó «Los Millones», 
(hoy caducada). Desde el punto de 
partida se medirán 1.000 metros ea 
dirección S. E., y se colocará la pri- 
uiera estaca; de primera á segunda 
se medirán 300 metros al ñ. 0.; do se- 
Sunda á tercera se- medirán 1,000 me
llos al N. 0., y se colocará la teree- 
’'®) y de torcera al punto de partida 

medirán 300 metros, cerrando a.si 
®( périmetro de las treinta pertenen- 
®ias que ge solicitan, ocupando este 
i'egistro el mismo terreno de la mina 
Caducada nombrada Ampliación á 
Lo.s Millones.

Lo que se publica de orden del se
bor Gobernador por medio de este 
®bieto, para que en el término de se
ñorita días puedan producir sus reda- 
^aciones, conforme al articulo 24 de 
^^ loy, los que se crean con derecho 
para ello.

Lórdeba 14 de Diciembre de 1899.- 
Ingeniero Jefe: P- A., Antonio Ma- 
Vázquez.

lipitaciOa fravíDCial íe Mola
Circular mím. 3670

CONTADURÍA
Heterminándose en el artículo 27 

be la ley de 28 de Junio de 1898, que 
^®¡^ Alcaldes y Concejales solo serán 
^®ñponsables con sus bienes propios 
^’^ los descubiertos por contingente 
P^’ovincial, cuando distraigan los fou- 

recaudados, ó no acordaron á su 
í'bido tiempo los medios legales de 

''®’3audacíón, se requiere por la pre- 
^^títe á todos los Ayuntamientos dou- 

°^es por el .segundo trimestre de sus 
^’■^°tas por contingente provincial y 

so consignan en el siguiente es- 
^dOj para que subsanen en término 

uh mes las faltas en que hayan po- 
'^0 incurrír, en evitación de que les 

’’'-'a exigida la responsabilidad perso- 
áá!.

Lórdoba 14 do Diciembre de 1899. 
'^Ll Presidente, ?íntonio María de Es- 
®»mii¡a.
Cu^i^w de repartimienio prorincial que 

adeudan loe puelilox que á confiwt(i“ 
^^óu se expresan, por el seqtmdo tri
mestre de ÍSOá d 1900:

Pesetas.

Adamuz 2.977 06
Aguilar 9.112 90
■'I-lcaracejos 407 31
Almedinilla 978 92
Almodóvar 1.612 30
Laena 8.484 66
pelaJcázar 2.515 22
Benamejí 2.161 39
Blázquez 312 17
Bujalance 5.924 74
Cabra 10.241 24
Cañete de las Torres 2,043 40
Carlota 1 800 94

Total............... 172 98-1 21

Carpio
Castro del Rio 
Conquista

1.419
6.636

160

62
89
42

Córdoba 15.239 62
Doña Mencía 1.415 32
Dos Torres 906 79
Encinas Reales 960 09
Espejo 2 577 51
Espiel 1.036 81
Fernán Núñez 2,627 66
Fuente Obejuna 3,185 14
Fuente Palmera 769 13
Fuente Tójar 462 76
Guadalcázar 797 79
Hinojosa del Duque 4 061 32
Hornachuelos 3 0,61 46
Iznájar 1.833 Üi
Lucena 17.774 41
Luque 2 068 62
Montalbán 1.361 67
Montemayor 1.869 It
Montilla 11.606 11
Monturque 998 67
Nueva Carteya 675 06
Obejo 414 82
Pal en cíana 506 28
Palma del Rio 4.979 62
Pedroche 818 71
Posadas 20Û
Priego 6 776 69
Puente Genil 6 302 78
Rambla 4.339 79
Rute 4.208 86
Santaella 4 032 92
Santa Eufemia 573 93
Torrecampo 81.9 07
Valenzuela 3 000 25
Valsequillo 379 31
Villafranca 1 565 18
Villaharta 12Û 68
Villanueva del Duque 626 92
Villanueva del Rey 414 60
Villaviciosa 1. ■■95 04
Viso 1.626 34
Zuheros 943 39

Djíversiflail literaria íe Mla
Núm. 8(342

Tribunal de oposiciones d Tlscuelas ele
mentales de nifías dotadas con sueldo 
inferior d dos wU pesetas.

.A.T*a'"CJ CW OIO

Los ejercicios de oposición á Escue
las eleinentale.s de niñas, vacantes en 
este Distrito universitario y con suel
do inferior á dos mil pesetas, anuncia
das en la Caceta de 7 de Septiembre 
del año anterior, darán principio el 2 
de Enero próximo en el salón de lec
tura de la Biblioteca provincial de es
ta Universidad, que tiene .su entrada 
por la calle de Goyeueta, á las doce 
en punto de la mañana.

Lo que se publica para conocimien
to de las señoras opositoras.

SevílI.! 7 de Diciembre de 1899.— 
El Presidente, Antonio Abaunza.

A yuntamientos

CAÑETE DE LAS TOREES 
Núm. 3662

Don FranciaíO Torralbo y Garda, Alcaldo 
preeirlente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que aprobadas por la 

Corporación do mi presidencia, pre
via censura del señor Regidor Sindi
co,las Clientas municipales correspon
dientes A los ejercicios de 1894-95 y 
1896-96, quedan expuestas al público 
en esta Secretaría, por término de 
quince días, para que puedan ser exa
minadas y aducir contra ellas Ias re

clamaciones que con arreglo á la ley 
procedan.

Cañete de las Torres 12 de Diciem
bre do 1899,—Francisco Torralbo.

POSADAS
Núm. 3658

Don EroDcisoo E. Ueedi y Garcío, Alcalde 
conatiluoíonai du cata villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de la mis
ma, las cuentas municipales respecti
vas al ejercicio del presupuesto de 
1897 á 98, quedan originales de mani
fiesto en la Secretaria de dicha Cor
poración, por espacio de quince días, 
à contar desde el siguiente ai de la 
publicación de este edicto en el Bole
tín Oficial de Ja provincia, para que 
durante dicho periodo pueda cual
quier vecino examinarías y formular 
por escrito las observaciones que es
time, las cuales serán comunicadas á 
la Junta municipal, conformo á lo 
dispuesto en el último párrafo del ar
ticulo 161 de la ley.

Posadas 14 de Diciembre de 1899. 
—Francisco E. Uceda.—Antonio Uce
da, Secretario.

FERNAN NUÑEZ
Nútn, 3674

Don Juan Gómcü Torms Huerni, .Alcaide 
oonsti uoional do estn villa.
Hago saber: que por estar próxima 

la época de la formación del apéndice 
ai amillararalento de este término mu
nicipal, se recuerda á los contribu
yentes la necesidad de que presenten 
relación de las alteraciones que ha
ya sufrido su riqueza en cualquiera 
de los tres conceptos porque se cono
ce, ó .sea rústica, pecuaria y urbana, 
terminando esto plazo ai siguiente día 
de la fecha del Boletín Oficial en 
que aparezca inserto el presente.

Fernán Núñez 14 de Diciembre do 
1899.—Juan Gómez Torres.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 3663
Don .Monuei Polo y Péroí. Juez de primers 

instancift de esta villa y su pnriido.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada en el día do hoy, en 
el expediente de jurisdicción volunta
ria, que en este Juzgado y por la Es- 
cribania del que refrenda, se instruye 
á instancia do Don José Jiménez Sus
bielas, vecino de Fernán Núñez, para 
acreditar é inscribir á su favor la po- 
se,sión en que se halla, de las fincas 
siguientes:

Una suerte de olivar de seis aran- 
zadas, nombrada La Catorce.

Otra de dos aranzadas, nombrada 
Garrotal de San Llorente, situada en 
la hacienda del mismo nombre.

Otra de cuatro y media aranzadas, 
situada en el mismo Garrotal.

Otra de dos y media aranzadas, en 
mencionado Garrotal.

Otra de siete aranzadas y un cuar
tillo, nombrada La Blanca.

Y otra de dos aranzadas, al sitio 
Cañada de la Muger, todas seis situa
das en el pago de la Guijarrosa, tér
mino de esta villa de La Rambla, las 
cuales adquirió el recurrente en el 

mes de Abril de mil ochocientos no
venta y uno, por compra á Don Ma
nuel Córdoba Jurado, vecino de Fer
nán Núñez, sin que se otorgara la co
rrespondiente Escritura por haber fa
llecido al poco tiempo el vendedor, 
dejando, entre otros, corno herederos 
y causa-habientes, á sus dos hijos Don 
Luis y Doña Constanza Córdoba Ji
ménez, esta última casada con Don 
Miguel Alcibar Ulibarri, mayores de 
edad, y cuyo paradero se ignora, A 
cuyos interesado-s interesa la parte 
recurrente se les comunique aludido 
expediente y oigan en el mismo; y 
como dichos dos hermanos no tienen 
domicilio conocido, á virtud de lo so
licitado, he acordado llamarlos por 
medio del presente, A fin de que den
tro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oeicial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzga
do, con objeto de com uní car! ea repe
tido expediente y oirlo.s en el mismo: 
bajo apercibimiento que de no com
parecer en el plazo fijado les para
rán los perjuicios en derecho consi
guientes.

Dado en La Rambla A once de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Manuel Polo y Pérez,—Por 
mandado de S. S.*, Antonio López del 
Moral.

AGUILAR
Núm. 3672

Don Mariano Halcón y Gutiérrez de AcuRa, 
Juez de primera inaUnoia de esta ciudad y 
BU partido. "^
En virtud del presente y por provi

dencia de este día dictada en autos 
ejecutivos seguidos en esto Juzgado á 
instancia del Procurador Dou Anto
nio Lópe2 de los Santos, en nombre de 
Don José María Chacón López, por 
cobro de pesetas, so ha mandado sa
car á pública subasta la casa de la 
calle Casares, de la villa de Puente 
Genil, número siete moderno y cuatro 
antiguo, que linda por su derecha en
trando con casa de Don José Maria 
Campos; A la izquierda con otra de 
Don Joaquín Montilla, y por el fondo 
con corrales del mismo señor Campos; 
tiene de superficie ciento ochenta y 
siete metros y treinta y cinco centí
metros; y para su remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, Saladilla, primero, se ha se
ñalado el treinta del presento mes, A 
la una de la tarda, por el tipo de mil 
quinientas setenta y cinco pesetas de 
su justiprecio, bajo las .siguientes con
diciones:

1 .^ Que los títulos de propiedad 
de dicha casa se encuentran de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, 
para que los puedan examinar los li
citadores, no pudiendo exigir otros.

2 , Q,ue no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo,

3 .^ Que para tornar parte en la 
subasta habrán de consignar previa
mente los licitadores una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
dé la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Aguilar á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos noventa 
y nueve.—Mariano Halcón.—El ac
tuario, Joaquín de Heredia y Crespo,
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COEDOBA
Nám; 3644

Doa Franci BOO Farniade^ Vior, Jues de pri
mera instancia de esta eindad y su l artído.
En virtud de, lo mandado por pro

videncia, con esta fecha, en las dili
gencias sobre exacción de costas á 
Duha Encarnación, Don Manuel, Do
ña Asunción y Doña Purificación Mos- 
tasa y Garrido, se bacán á pública su
basta, para su venta, por última vez 
y sin sujeción á tipo, loa bienes mue
blas que, con las cantidades en que 
han sido apreciados, á continuación 
36 expresan:

1 .'' Ocho sillas en negro, con asien
to de anea, en pesetas 6

2 .” Una mesa estufa, vestida con 
■ falda de bayeta, en pesetas A

3 .“ Seis cuf|tlros variados en cla
ses y tamaftos, con marcos en negro 
y dorado, en pesetas 3 .

d.® Upa mesa de álamo blanco, 
barnizada imitación á caoba, con piós 
torneados, y cajón, muy usada, en pe
setas 6

5 ,° Cuatro sillas bastas, con asien- ■ 
tos de anea y un sillón de la misma j 
clase, en pesetas 2 60

6 .*’ Cuatro cuadros y un espejo de 
madera, en negro, como de medía va
ra, en pesetas 2

7 ' Un arca de madera de pino, 
pintada en encarnado) en pesetas

5
8 .® Una mesa estufa ordinaria, 

vestida con tela de yute, muy mala, 
en pesetas 3

9 .® Seis sillas bastas y un sillón, 
con asiento de anea, todo muy usado, 
en pesetas 3 60

10 . Seis cuadros con mareos de 
madera, variados, malos, en pesetas

1 50
11 . Un arca de madera de pino, 

en basto, muy servida, en pesetas

Total: 40 pesetas 50 céntimos.
El remate tendrá bigar en loa es

trados de este Juzgado el dfa treinta 
del próximo mes ds Diciembre, á la 
una de la tarde; previniéndose á los 
que quieran tornar parte en la subas
ta, que deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de dichos muebles, 
siendo preferido el licitador que baga 
posturas á todos los mueble.s anun
ciados, y que los mismos se encuen
tran de manifiesto basta el din del re
mate, los números uno, dos y tres, en 
la plazuela de Chirinos, número seis; 
el cuatro, cinco, seis y siete, en la ca
lle de Santa María de Gracia, y los 
restantes en la de Mufiiees, número 
veinte y cinco.

Dado en Córdoba á veinte y ocho 
de Noviembre do mil ochocientos no- 
vouta y nueve.—Francisco Fernán
dez Vior.—El actuario. Licenciado J. 
Antonio Montero.

LA RAMBLA
Núm. 3647

Don Mantifll. Polo y Pérez, Jaez de iustfne- 
ción da este partido.
Por ia presente .se cita, llama y em- 

plaza, como comprendido en el núme- 
ro tercero del artículo- ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuicia
miento criminal, al procesado Fer

nando Crespo Serrano, cuyas señas al 
final se expresarán, para que dentro 
del término, de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
anfe este Juzgado, para consultarle 
la pena que le pide el Ministerio Fis
cal en la causa que se le ha seguido 
por el delito de robo; apercibido que 
dé no verificar!o será declarado re
belde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades de la Nación, 
fuerza de Ia guardia civil y demás 
individuo.? de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referi
do procesado, cuyo actual paradero 
sé ignora, y caso de ser habido lo re
mitan á disposición de este Juzgado 
con las’ seguridade-s convenientes á la 
cárcel de este partido.

Dada en la Rambla á doce de Di
ciembre de mi! ochocientos noventa y 
nueve,—Manuel Polo y Pérez.—El 
actuario, Celesiino Aguilar.

Señas del procesado
Fernando Crespo Serrano, de doce 

años, hijo de .Antonio y do Rosario, 
natural y vecino de Fernán-Núñez, 
soltero, jornalero, sin instrucción ni 
antecedentespenales, de estatura pro
porcionada á .su edad, pelo castaño, 
ojos melado-s, color, moreno, nariz y 
boca regular.

MORON
Kúni. 3618

Don Ramón Alarcón Horcajada, primar Ta- 
níante ay udanto interino da la Remonta da 
Ext remad ara, tercer Establecí mincto, y 
Juez instr 11 olor.
Hailáudome instruyendo expedien

te por la desaparición de un caballo 
del escuadrón de la Remonta de Ex
tremadura, ocurrida en ia dehesa del 
Ilomillo, en la noche del 17 del pró
ximo pasado Noviembre, é ignorando 
su paradero.

A todas las autoridades, tanto civi
les como militares, en nombre de la 
ley requiero jt de.mi parte suplico que 
por cuanío.s medios estén á su alcan
ce procedan á la busca y captura del 
citado caballo, cuyo reseña á conti
nuación se expresa, y si fuese habido 
lo pongan á mi disposición con toda 
seguridad.

Íieseña, núm. 7.3S0
. Corneta, capón, tordo rucio oscuro, 

lucero irregular, pequeño lunar entre 
ollares, mosqueado por la capa, lu
nar accidental en la crin, casi cutre- 
pelado de las cuatro y cicatrices en 
los costiUarres, ocho años, 1'52 me
tros, con dos hierros, uno eu el lado 
izquierdo y otro en el lado derecho.

Morón siete de Diciembre do rail 
ochocientos noventa y nueve.—El 
Juez instructor, Ramón Alarcón.

C A D r Z 
Núm. 3649

Don Agostía Fara^udsz Almolda, A ¡ferez de 
navio da la A tina da y Jaez ínstrustúr de la 
sumaria que eoatra 'el mariaero de Segunda 
Eercaodo López Rivas, me halle iusúra- 
yeudo por ol dolito de dosarción.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al roterido indivi
duo, cuyas señas particulares son: 

pelo negro, color bueno, ojos negros, 
nariz regular, barba saliente, estatu
ra alta, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publi
cación de la presente en el Boletín 
Oficial de la provincia de Córdoba, 
comparezca en este buque á mi dispo
sición, para responder á ios cargos 
que le resultan en la rocncionada su
maria; bajo apercibimiento que de no 
verihearlo será declarado rebelde y 
le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas 
la.s autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judi
cial, practiquen ias oportunas dili-* 
gelicias cu busca del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición con las seguridades! 
debidas.

Dada á bordo del acorazado A^?í- 
manda en el Arsenal de la Carraca á 
nueve de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y nueve.—El Juez ins
tructor, Agustín Fernández Almeida. 
—El Secretario, José Fernández.

POSADAS
Núm. 3650

Dou Fe Jericó Freúlter y S4'.ch.)z da Quirós, 
Juez de instrucción de est» partido. 
Por virtud de la presente, que se 

insertará ea la Gaceta de Madridy 
Boletín Ofíoiál de esta provincia, 
ruego y encargo á toda clase de auto
ridades, tanto civiles como militares 
é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y rescate de la 
caballería cuyas señas se expresan á 
continuación, la cual fué hurtada en 
la madrugada del veinte y uno al 
veinte y dos do Noviembre último, 
hoRándose pastando en unión de otra, 
propias ambas de Lázaro Fernández 
Ruiz, vecino de Almodóvar del Río, á 
la espalda del cuartel de la guardia 
civil del puesto de ia raina Casiano de 
Prado, de este término, y caso de ser 
habida, la pongan á disposición de 
este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre, si no 
acreditan su legítima adquisición, 
pues asi lo tengo acordado en el su
mario que me hallo ínstruyeiido con 
tal motivo.

Dada en Posadas á doce de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
nueve,—Federico FreüHer.—El Es
cribano, Félix Nogués.

SeHas
Un mulo negro, con pelos blancos 

en la barriga, un lunar negro con pe
los blanco-s también ai rededor en el 
lado izquierdo del lomo, hierro M. en 
el lado izquierdo del cuello, cuyo se
moviente está marcado en el cuello 
efectó del yugo.

VISO
NÚ£a.3tí63

Doa Ramua Mb Jin a Laóu, Jués maaicipal 
de esta villa.

■ : Hago .saber: que encontrándose va
cante la plaza de Secretario do este 
Juzgado, se anuncia por término de 
quince días, durante los cuales po- 
di'án presentar los aspirantes sus so
licitudes en la sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el local de las Casas 
Consistoriales, calle Blanca, á cuyas 

solicitudes acompañarán los docu
mentos que señala el artículo trece 
del reglamento de diez de Abril de 
mil ochocientos setenta y uno.

Viso, trece de Dieiembro de mil 
ochocientos noventa y nueve. B»- 
món Medina.

Agencias ejeeutivas
CORDOBA

Núm. 3646

El señor Tesorero do Hacienda de 
esta provincia, dictó con fecha ene 
del presente raes, la providencia que 
sigue:

«Frovidencia.—No habiendo satis 
fecho sus cuotas respectivas fiel pD 
mero y segundo trimestre del conéiei- 
to del radio y extrarradio del actua 
ejercicio, los contribuyentes que ex
presa la precedente relación en ^‘’^ 
plazos de cobranza voluntaria, seú® 
lados en anuncios y edictos, con arr^ 
glo á lo que preceptúa el art. 14 de a 
Instrucción de 12 de Mayo de l^^j 
quedan incur.sos en el recargo del a 
por 100 sobre sus respectivas cuotas) 
que marca el art. 11 da la citada Ib®J 
tracción de procedimientos de íS^] 
fecha; en la inteligencia que si en 
preciso término de Cinco días nasa 
tí.sfacen los morosos el principal y t® 
cargos referidos, se pasará ai aP’®* 
mío de segundo grado, y pam que se 
proceda á dar publicidad á esta pi® 
videncia y á incoar el procedimie”, 
de apremio, entréguese al seùof " 
ministrador de consumos de esta cü 
pita!, para que á su vez lo haga ^ 
Agente ejecutivo.

Asi lo mando y firmo en Córdoba 
onée de Dicierabre’ de mil ochocieu^^® 
noventa y nueve.—El Tesorero 
Hacienda: P. 0,, Fiorentino Garoia- 
—Hay un sello.»

y en cumplimiento del art. Hi PÍ 
rrafo 5.® de la Instrucción do proco 
mientos contra deudores á la 
da pública, se fija y anuncia endb 
LOTIR OFtciAL y en los sitios de co
lumbre de esta localidad. ,.

Córdoba once de Diciembre de uu 
ochocientos noventa y nueve. 
Agente ejecutivo, Cristóbal Arand‘ ■

SECCiOH DE ANUNCIg^
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba,, Letrados 18, ae haJí*® 
de venU las 

REFUNDICION 
de los apéndices de rústica y ''^' 
baña,

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, éOP 
sujeción à las prescripciones 
gentes.

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

PADRON 
de cédulas personales.
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